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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

CORRECCION de erratas del Real Decreto
1407/1992. de 20 de noviembre. por el que
se regulan las condiciones para la comercia
lización y libre circulación intracomunitaria de
los equipos de protección individual.

Advertida errata en el texto del Real Decreto
1407/1992. de 20 de noviembre. por el que se regulan
las condiciones para la comercialización y libre circu
lación intracomunitaria de los equipos de protección indi
vidual. publicado en el «80letín Oficial del Estado.. núme
ro 311. de fecha 28 de diciembre de 1992. se procede
a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 44122. primera columna. artículo 7.
apartado 3. párrafo el. ponde dice: «... de una tempe
ratura ambiental igual o inferior a 50°C...; debe
decir: « de una temperatura ambiental igualo inferior
a -50°C .

COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA

5140 LEY 6/1992. de 26 de noviembre. de Fomen
to de la Agricultura Ecológica. Natural yExten
siva en Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea
de Extremadura ha aprobado y yo. en nombre del Rey.
de conformidad con lo establecido en el artículo 52.1
del Estatuto de Autonomía véngo a promulgar la siguien
te Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La presente Ley continua el desarrollo y profundiza
ción del Estatuto de Autonomía de Extremadura. iniciado
con la Ley 1/1986. de 2 de mayo. sobre la Dehesa
en Extremadura. y continuada con la Ley 3/1987. de
8 de abril. sobre el Regadío en Extremadura.

Para la puesta en marcha de las medidas de apoyo
y fomento y la adjudicación de recursos económicos
y humanos. es necesario crear el marco jurídico previo
que sustente el desarrollo normativo posterior.
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La importancia que en la Comunidad Autónoma extre
meña representan las producciones agrarias de carácter
natural, así como las ecológicas, dada la singularidad
edafoclimática de Extremadura junto a los sistemas cul
turales utilizados en gran número de las producciones
agrarias, obligan a crear un marco jurídico de carácter
singular que permita la definición de estas producciQnes,
la conservación y desarrollo de las mismas, así como
su propia tipificación singular en el mercado.

La totalidad del Sector Agrario Extremeño (Subsector
Agrícola, Subsector Ganadero y Subsector Forestal), se
agrupa, como es sabido, en los siguientes sistemas pro
ductivos agrarios: I

Dehesa.
Regadío.
Olivar-vid.
Secano cerealista.
Forestal no adehesado.

En nuesta Comunidad Autónoma, coexisten distintos
modelos productivos agrícolas, desde el intensivo en las
zonas regables, hasta los claramente extensivos en los
secanos, de gran import¡¡ncia por la cantidad de territorio
dedicado. Por todo ello, parece conveniente contemplar
una medida juridica del más alto rango que regule y
potencie estos modelos productivos.

La relación de motivos y argumeiHos que justifican
esta medida normativa, pueden sintetizarse en los
siguientes:

La Ley continúa el desarrollo y profundización del
Estatuto de Autonomía de Extremadura, iniciado con la
Ley 1/1986, de 2 de mayo, sobre la Dehesa en Extre
madura, y continuada con la Ley 3/1987, de 8 de abril,
sobre el Regadío en Extremadura.

Que existe una demanda cada vez mayor de los pro
ductos naturales y ecológicos, y una oferta creciente,
y que la creación de la oportuna norma permitiría pro
teger estos modelos de producción, y garantizar unas
condiciones de competencia leal, evitar el anonimato
y asegurar la transparencia en las distintas fases de pro
ducción y elaboración.

Que el método productivo implica una utilización
menos intensiva del suelo y que este modelo puede
desempeñar, por tanto, un cometido en el marco de
la reorientación de la Política Agrícola Común, contri
buyendo a la consecución de un mayor equilibrio entre
la oferta y la demanda, la protección del medio ambiente
y el mantenimiento del espacio rural.

Que estos métodos de produCCión implican impor
tantes restricciones y controles en la utilización de fer
tilizantes y pesticidas, que pueden tener efectos des
favorables en el medio ambiente o dar-Jugar a la pre
sencia de residuos en los productos agrarios.

Que el disfrute de un medio ambiente saludable es
un derecho de todo ciudadano, y un servicio público
más, como la educación y sanidad, cuyo mantenimiento
y legado a las generaciones venideras, compete alas
poderes públicos, que deben tomar cuantas medidas
estén a su alcance para lograr tal objetivo.

Que el sostenimiento del paisaje, intervenido ya de
una manera irreversible por la acción del hombre, y del
medio ambiente, obliga necesariamente el mantenimien
to de la población rural en el medio que le es propio,
siendo competencia de los poderes públicos el habilitar
las medidas oportunas para mejorar sus condiciones de
vida y renta, hacerlas equiparables con el resto de los
ciudadanos de otros sectores productivos, y permitirles
un desarrollo personal.

Que para el sostenimiento de esta población rural,
el mejor camino es, sin duda, hacer económicamente
viable la práctica agrícola en dichos entornos.

Que las apuestas de desarrollo de nuestra Comunidad
Autónoma deben basarse en modelos propios, acordes
con nuestros condicionantes físicos, sociológicos. y en
los que debe imperar unos criterios de prudencia eco
lógica, en armonía con la naturaleza.

Quede claro, que la presente norma no regula un
sistema agrario o ganadero, sino que lo hace sobre una
determinada técnica, filosofía productiva o manejo, y
afecta a todos los sistemas agrarios en su conjunto. Más
que hablar, por tanto, de sistemas, sectores o subsec
tares, hemos de hacerlo sobre modelos productivos, y
en este sentido, a título identificativo, podemos esta
blecer los siguientes:

Agricultura y Ganadería Intensiva.
Agricultura y Ganadería Semi-intensiva.
Agricultura y Ganadería Extensivas.
Agricultura y Ganadería Ecológica.
Productos Silvestres.
Otras Agriculturas Alternativas (Biodinámica, Orgáni

ca, Permacultura, etc.).

Por lo tanto, la norma regulará la producción y fomen
to de ayudas a los modelos productivos de Agricultura
y Ganadería Ecológica, Agricultura y Ganadería Natu
ral-~xtensiva,y otras Agriculturas Alternativas.

Objeto de la Ley

Artículo 1.0 La presente Ley tiene por objeto el
fomento y la protección de los modelos productivos
agrarios.

Agricultura Ecológica.
Agricultura Natural.
Agriculturas Alternativas.

Mediante el establecimiento de medidas conducentes
a incrementar su rentabilidad y facilitar el acceso al mer
cado, así como facilitar el asentamiento de población
en el medio rural que garantice su sostenimiento como
recurso para el conjunto de la Sociedad.

De la Agricultura y Ganaderia Ecológica

Art. 2. 0 Se entiende por Agricultura Ecológica, el
modelo productivo agrario que se ajuste en cada momen
to al definido por las normas relativas a la agricultura
ecológica elaboradas por el Consejo Regulador de la
Agricultura Ecológica y controladas por el Comité Terri
torial extremeño.

De la Agricultura Natural y Extensiva

Art. 3° Se entiende por Agricultura y Ganadería
Natural Extensiva aquella que, sin ser calificada de eco
lógica, por sus especiales características, obtenga su pro
ducción mediante prácticas que tienen una positiva influ
ciencia sobre el medio ambiente, y sobre la conservación
de los recursos agrarios, que no utiliza medios de cultivo
y manejo intensivos y que cumpla las condiciones y requI
sitos que se establezcan reglamentariamente.

La calificación de la explotación Agrícola o Ganadera
Natural se obtendrá a partir de la inscripción de la misma
en los Registros correspondientes.

Art. 4. 0 Se entiende por Agricultura Alternativa,
aquella agricultura cuyo modelo productivo se ajuste a
la normativa específica que desarrolle la Consejería de
Agricultura y Comercio. .
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Del Registro de explotaciones

Art. 5.° Para ser beneficiario de las medidas de
fomento establecidas mediante la presente Ley. será pre
cisa la previa inscripción en los Registros correspondien
tes. que son los siguientes:

5.1 Registro de. explotaciones de Agricultura y
Ganadería Ecológica.

5.2 Registro de explotaciones de Agricultura y
Ganaderia Natural-Extensiva.

5.3 Registro de explotaciones de Agriculturas Alter
nativas.

Art. 6.° En dichos Registros se constatarán los
. siguientes datbs. entre otros:

6.1 Identificación de todas y cada una de las par
celas que componen la explotación. con inclusión del
plano de las mismas y de datos catastrales.

6.2 Titularidad delas mismas. tanto lo quese refiere
al propietario y al titular de la explotación así como a
sus cónyuges. especificando nombre. apellidos. docu
mento nacional de identidad y domicilio.

6.3 Régimen de afiliación en la Seguridad Social
tanto del propietario o cultivador como de sus respec
tivos cónyuges.

6.4 Superficie calificada como regable de cada una
de las parcelas reseñadas en el apartado primero de
este artículo.

6.5 Sistema de riego y procedencia del mismo. ya
sea iniciativa pública o privada.

6.6 Cultivos mantenidos en los tres últimos años
en cada una de las parcelas reseñadas en el apartado
6.1 anterior y superficie dedicada a cada uno de ellos.

6.7 Tipo de documentación en la que consta la titu
laridad de las parcelas constituyentes de la explotación.

6.8 Personalidad jurídica del propietario.
6.9 Relación pormenorizada por unidades y espe

cies del ganadode la explotación.

Art. 7.° A efectos de actualización del Registro. cual
quier modificación de los datos reseñados. excepto los
que se refieren a cultivos. deberá comunicarse en el
plazo de tres meses desde que se produzca la causa
de la modificación.

Art. 8.° El titular de la explotación estará obligado
a presentar en el primer trimestre de cada año ante
la Consejería de Agricultura y Comercio. un declaración
de cosechas en las que se especificarán las superficies.
cultivos y rendimientos obtenidos el año anterior. así
como un plan de cultivos para el año en curso.

Art. 9.° Para la inscripción de estos Registros será
necesaria la inscripción previa en los Registros nacio
nales o de marco superior al regional en que estén obli
gados a figurar.

De las medidas para el desarrollo del mercado

Art. 10. La Junta de Extremadura establecerá medi
das incentivadoras de carácter económico consistentes
tanto en subvenciones de interés como en subvenciones
directas a la inversión y a los productos encaminados
al desarrollo y consolidación del sector.

Art. 11. Igualmente. se llevará a cabo un programa
de promoción del consumo de productos ecológicos y
naturales. así como de todos aquellos que armonicen
los sistemas productivos con la conservación medioam
biental.

De las medidas para el desarrollo de programas de
formación

Art. 12. Se establecerá un programa de capacita
ción dirigido a agricultores y ganaderos con escasa o
nula formación profesional previa. Estos cursos. serán
de programación y temario variable. según la comarca
y las necesidades de cada momento.

Art. 13. Se establecerá un programa de capacita
ción dirigido a otros profesionales o titulados.

De las medidas para el desarrollo del programa
de experimentación-investigación

Art. 14. 1. La Junta de Extremadura establecerá
las líneas de experimentación e investigación necesarias
para la consecución de un modelo de agricultura eco
lógica. natural y alternativa respetuosa con el medio
ambiente y compatible con la economía de mercado.

2. A efectos de demostración de resultados. la Junta
de Extremadura establecerá por comarcas y sistemas
productivos más representativos. explotaciones piloto.
en fincas propias o de agricultores o entidades cola
boradoras. con proyectos de demostración relativos a
prácticas de producción agraria compatibles con la exi
gencia de protección del medio ambiente y especial
mente con la aplicación de las normas de buena con
ducta agraria.

Para ello y por la Consejería de Agricultura. se pro
pondrán los correspondientes programas de zona plu
rianuales. que reflejarán la diversidad de las situaciones
medioambientales. de las condiciones naturales. de las
estructuras agrarias y de las principales orientaciones
de la producción agraria.

De las medidas administrativas

Art. 15. Todas las actuaciones relacionadas con
estas materias. se encomendarán a una Unidad Admi
nistrativa de la Consejería de Agricultura y Comercio.
que será la encargada de los correspondientes Registros
y de visar todas las ayudas al sector.

De las medidas de ayuda a la producción

Art. 16. Las medidas de ayudas concretas. se regu
larán mediante las oportunas disposiciones de la Con
sejería de Agricultura y Comercio que desarrollarán la
Ley propuesta. y que irán en función de las necesidades
y circunstancias concretas del sector en cada momento.
Estas medidas serán de la siguiente naturaleza:

16.1 Ayudas directas mediante subvenciones a:

Reconversión.
Fertilización orgánica (estiércol. abonos orgánicos.

etcétera).
Adquisición de semillas autóctonas'o especiales.
Producción de razas ganaderas autóctonas.
Cultivo de abonos verdes.
Plantación de especies arbóreas.
Adquisición de maquinaria específica.
Adquisición y aplicación de productos fitosanitarios

de baja o nula toxicidad.

16.2 Priorización en la tramitación de solicitudes
de ayudas y préstamos establecidos de carácter general.

16.3 Ayudas y asesoramiento para la constituCión
de Agrupaciones de Productores Agrarios en Agricultura
Ecológica. Natural-Extensiva y Natural-Alternativas.

16.4 Programación y ejecución de planes regiona
les de lucha biológica (cría en cautividad. suelta de
machos estériles. etc.).

16.5 Programación y ejecución de planes regiona
les de reforestación. plantación de setos en lindes, y
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en general, de potenciación de los mecanismos de con-
trol biológico. .

16.6 Ayudas para la constitución de atrias espe
ciales de control ecológico de parásitos y enfermedades.

Art. 17. En los presupuestos anuales de la Junta
de Extremadura, a través de la Consejería de Agricultura
y Comercio, quedarán especificados los montantes eco
nómicos disponibles para el desarrollo de la presente
ley. .

Art. 18. la falsedad en cualquiera de los datos apor
tados por el solicitante para las ayudas y Registros con
templadas en esta ley u otra disposición de la Junta
de Extremadura o gestionadas por ella será motivo sufi
ciente para la denegación de la misma o el registro de
lo indebidamente percibido teniendo la Administración
expedita la vía de apremio.

DISPOSICION FINAL

por 100 de la renta total del titular de la explotación
y que el tiempo de trabajo dedicado a actividades no
relacionadas con ella, sea inferior a la mitad del tiempo
total de trabajo del titular de la explotación. No podrán
tener la consideracion de ATP quienes realicen una acti
vidad remunerada por cuenta propia o ajena que supere
el cómputo anual de novecientas sesenta horas de tra
bajo, desarrolladas en actividades ajenas a la agraria.

2. Si es una persona jurídica. que más del 50 por
100 de los socios sean considerados, individualmente,
agricultores a título principal. según lo señalado en el
apartado anterior. Si son Sociedades, se requerirá ade
más que las participaciones o acciones de sus socios
sean nominativas y tengan por objeto exclusivo, seña
lado en sus estatutos, el ejercicio de la actividad agraria.
En todo caso, en sus estatutos o por acuerdo de la asam
blea general de socios, deberá preverse que si hubiera
traspaso de títulos entre sus socios han de quedar garan
tizadas las condiciones anteriormente indicadas.

(Publicada en el ((Diario Oficial de ExtremaduraJ> número 99. de
22 de diciembre de 1992)

la presente ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Diario Oficial de Extremaduran.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta ley que cooperen a su cumpli
miento, y a los Tribunales y autoridades que corresponda
la hagan cumplir.

Mérida, 26 de noviembre de 1992.

JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA.
Presidente de la Junta de Extremadura

5141 LEY 7/1992, de 26 de noviembre, del Agri
cultor a Título Principal y de las explotaciones
calificadas de singulares en Extremadura.

Art. 2. 0 Se entiende por explotación calificada de
singular aquella cuyo titular sea agricultor a título prin
cipal según la definición del artículo 1.0

, y cumpla, ade
más, las siguientes condiciones:

1. Si es persona física que el 100 por 100 de su
trabajo lo desarrolle en la actividad de su explotación,
y que el 70 por 100 de los ingresos brutos de la unidad
familiar a la que pertenece el titular proceda de su explo
tación agraria.

2. Si es persona jurídica, que la totalidad de los
socios dediquen el 100 por 100 de su actividad laboral
a la explotación a la que pertencen como socios, y que
más del 70 por 100 de las reptas de las unidades fami
liares de todos los socios provengan de dicha explo
tación.

3. A los efectos de esta norma, se entenderá por
unidad familiar la que se establece en la vigente Ley
que define el Impuesto sobre la Renta de las Pesonas
Físicas.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey.
de conformidad con lo establecido en el artículo 52.1
del Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguien
te Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

la Reforma de la Política Agraria Comunitaria, tiene
singulares consecuencias en Comunidades de elevada
población activa agraria, como es la extremeña. Por otro
lado, la forzosa limitación de los recursos económicos
obliga a establecer prioridades. en el marco que tanto
la legislación comunitaria como la del Estado permita.

En este contexto, conviene desarrollar aquellas com
petencias que marcan el Estatuto y que permitan la sin
gularización de los agricultores según su régimen de
ingresos y tiempo de dedicación a la empresa agraria.
a fin de dar prioridad a aquellos colectivos que funda
mentalmente dependan del sector agrario para su sub
sistencia.

Articulo 1.0 Se considerará Agricultor a Título Prin
cipal (ATP), a todo titular de una explotación agraria que
eje~a su actividad principal en el sector agrario y que
reúna, según su caso, los siguientes requisitos:

1. Si es persona física, que la parte de renta pro
cedente de la explotación sea igual o superior al 50

Art. 3. 0 Tendrán acceso a las ayudas establecidas
para las explotaciones calificadas de singulares, aquellas
explotaciones que no reuniendo las condiciones expre
sadas en el artículo anterior, antes de la percepción de
la referida ayuda, consigan reunir los requisitos nece
sarios después de realizar las inversiones para las que
se concede dicha ayuda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura para dictar cuantas disposiciones
fueran necesarias para el desarrollo de la presente ley.

Segunda.-la presente ley entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Diario Oficial de Extre
maduran.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta ley que cooperen a su cumpli
miento, y a los Tribunales y autoridades que corresponda
la hagan cumplir.

Mérida, 26 de noviembre de 1992.

JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA.
Presidente de la Junta de Extremadura

(Publicada en el {{Diario Oficial de ExtremaduraJJ número 99, de 22
de diciembre de 1992)


